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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cinco de la tarde. 
Se da por leida y aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada los pasados dias 28 y 29 de 
junio de 1982. 

Antes de entrar en el desarrollo del orden del día, 
el señor Presidente da cuenta al Pleno, en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el articulo 12. 1 ,  b) 
del Reglamento. de que e1 Senador don Carles 
Marti Massagué ha prestado, mediante acta 
notarial. promesa de acatamiento a la Consti- 
tucibn. 

Se entra en el orden del dia. 
Conocimiento directo del Pleno de proyectos v 

proposiciones de Ley remitidos por el Congre- 
so de los Diputados: 

Ei señor Presidente informa a la Cámara de que. 
por un principio de congruencia, el proyecto de 
Ley Orgánica de transferencias complementa- 
rias para Canarias sera conocido y aprobado, 
en su caso. por la Cámara, después de debatido 
el Estatuto de Autonomia de Canarias. 
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Intervienen los señores Pérez Ferrer y Broseta 
Pont. 

Sometida a votación la pregunta del señor Presi- 
dente, fue aprobada por asentimiento de la Cá- 
mara. 

Pagina 

Conocimiento directo del Pleno, en iec- 
tura única,, del proyecto de Ley Orgá- 
nica de Reintegración y Amejora- 
miento del Régimen F o d  de Nava- 
rra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8269 

El señor Ministro de Administración Territorial 
(Arias-Salgado y Montalvo) hace la presenta- 
ción del proyecto de Ley. A continuación, en 
turno a favor, interviene el señor Sarasa Mi- 
quélez. Seguidamente y en turno de portavoces 
lo hacen los señores iriarte Errazti (Grupo Se- 
nadores Vascos), Monge Recalde (Grupo Mix- 
to). Arbeioa Muru (Grupo Socialista del Sena- 

do) y Del Burgo Tajadura (Grupo de Unión de 
Centro Democrático) 

Sometido a votación, .fue aprobado por 148 votos 
a ,favor .v seis en contra. el provecto de Lev Or- 
gánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foralde Navarra. 

Dictamenes de Comisiones sobre proyectos y 
proposiciones de Lev remitidos por el Congre- 
so de los Diputados: 
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El señor Fernández-Galiano Fernández hace la 
presentación del dictamen. A continuacibn in- 
terviene el señor Zavala Alcíbar (Grupo de Se- 
nadores Vascos). la sen'ora Miranzo Martinez 
(Grupo Socialista del Senado) v el señor Ruiz 
Risueño (Grupo Unión de Centro Democrati- 
CO). 

Seguidamente usa de la palabra ei señor Ramallo 
Garcia, quien retira todas las enmiendas pre- 
sentadas. 

Sometido a votación, fue aprobado por unanimi- 
dadel proyecto de Lev Orgánica de Estatuto de 
Autonomía de Castilla-La Mancha. 
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El señor Galván Gonzalez defiende el dictamen 
de la Comisión. 

A continuación el señor Presidente informa a la 
Cúmara de haber recibido por escrito de los 
Senadores señores Galván. Estinga, Bencomo, 
Soriano, Martin y Padrón en que participan su 
renuncia a defender los votos particulares que 
habían reservado. En turno afavor, usa de la 
palabra el señor Soriano Benitez .de Lugo. En 
turno de portavoces intervienen los señores Za- 
vala Alcibar (Grupo de Senadores Vascos), De 
Armas Garcia (Grupo Socialista del Senado) y 
Stinga González (Grupo de Unión de Centro 
Demclcrático). Seguidamente lo hace el señor 
Rodríguez Castañón para justificar la retirada 
de sus enmiendas. 



SENADO 
-8269- 

26 DE JULIO DE 1982.-NUM. 168 

gunda matización que quería formular, y con ello 
termino, es la de que, en contra de lo que opina- 
ron algunos grupos políticos en el Congreso de 
los Diputados, no son vanas las cautelas que ya el 
Estatuto y la propia proposición de Ley anuncia, 
cautelas que van dirigidas todas ellas a reforzar, 
por un lado, la esperanza de que las autonomías o 
las Comunidades Autónomas sean no sólo un 
medio de transformación del Estado, sino tam- 
bién un instrumento político para la mayor efica- 
cia del funcionamiento del Estado, por muchas 
razones, señorías, que es innecesario en este mo- 
mento recordar. 

Y de todas esas cautelas, yo resaltaría en este 
momento tan sólo dos: por un lado, que no puede 
ser de ninguna manera fuente de desequilibrios, 
que ha de reforzar la solidaridad entre todas las 
Comunidades Autónomas, y por otro, señorías, 
que con esta proposición de Ley, y con el anuncio 
que ya hace la propía Disposición transitoria pri- 
mera de nuestro Estatuto, ya promulgado, asume 
la Comunidad el compromiso, con las correspon- 
dientes cautelas y controles, en la proposición de 
Ley y en el Estatuto anunciadas, de que el grado 
de gestión, de la gestión de la «rex publica», la 
gestión política, ha de ser cuanto menos tan efi- 
caz, y todos deseamos que sea aún más eficaz de 
lo que hasta el momento lo ha estado siendo. 

Con ello termino, señor Presidente, anuncian- 
do el voto favorable del Grupo Parlamentario en 
cuyo nombre en este momento tengo el honor de 
hablar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún inconve- 
niente, por parte de sus señorías, en que sea con- 
siderada en su totalidad esta proposición de Ley? 
(Pausa.) 

La Presidencia somete a la Cámara la aproba- 
ción de su texto por asentimiento. (Pausa.) Cuen- 
to, pues, con el asentimiento de la Cámara a esta 
propuesta presidencial y, en definitiva, proclamo 
que queda aprobada definitivamente por las Cor- 
tes Generales la proposición de Ley Orgánica de 
transferencia a la Comunidad valenciana de com- 
petencias en materia de titularidad estatal. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO, 
EN LECTURA UNICA, DEL PROYECTO DE 
LEY ORGANICA DE REINTEGRACION Y 
AMEJORAMIENTO DEL REGIMEN FORAL 
DE NAVARRA 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora el 
conocimiento directo por el Pleno, en lectura 
Única, del proyecto de Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 29 de 
junio pasado, acordó que este proyecto de Ley se 
tramitase por el procedimiento previsto en el ar- 
tículo 129 del Reglamento. No se han presentado 
propuestas de veto en el plazo que al efecto seña- 
ló la Mesa del Senado. Procede, entonces, entrar 
de inmediato en el debate de totalidad del proyec- 
to de Ley, en el que caben, tal como establece el 
artículo 120 del propio Reglamento, un turno a 
favor, uno en contra y las intervenciones de los 
señores portavoces de Grupos Parlamentarios 
que deseen hacer uso de la palabra, intervencio- 
nes también por tiempo que no debe exceder de 
diez minutos y, en todo caso, ello será después de 
que el señor Ministro de Administración Territo- 
rial consuma su turno, a cuyo efecto tiene la pala- 
bra. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRA- 
ClON TERRITORIAL (Arias-Salgado y Mon- 
talvo): Señor Presidente, señorías, me correspon- 
de hoy presentar ante este Pleno el proyecto de 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra. A través de él, 
Navarra quedará constituida en Comunidad Fo- 
ral con régimen, autonomía e instituciones pro- 
pias, indivisible e integrada en la nación españo- 
la, y solidaria con todos sus pueblos tal como reza 
su artículo 1 .O 

El objetivo de este proyecto es, por tanto, regu- 
lar el régimen navarro dentro del marco constitu- 
cional, cumpliendo las previsiones de nuestro 
texto fundamental y respetando las peculiarida- 
des que caracterizan a dicho territorio foral. 

La Constitución, como es sabido, establece un 
sistema político fundamentado en la distribución 
territorial del poder sobre la base del derecho a la 
autonomía. Ahora bien, aunque la Constitución 
parte del principio dispositivo, y evita así la con- 
figuración imperativa del mapa territorial, otorga 
una evidente importancia a lo que podríamos Ila- 
mar los presupuestos históricos de los distintos 
territorios a la hora de regular el sistema autonó- 
mico. En efecto, con un sentido profundamente 
realista y reconociendo que la solución a nuestros 
conflictos seculares está en la aceptación de nues- 
tra propia historia, se pretende que el nuevo Esta- 
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do de las Autonomías no sea algo constituido en 
el vacío, sino por el contrario sobre el sólido ba- 
samento de nuestro pasado. Así, por un lado, el 
artículo 143, regulador de la iniciativa autonómi- 
ca, exije que sean «provincias con características 
históricas, culturales y económicas comunes» o 
((provincias con entidad regional histórica las que 
ejerzan dicha facultad»; por otro lado, la Disposi- 
ción transitoria segunda contiene un tratamiento 
específico para aquellos territorios con cierta ex- 
periencia autonómica en el pasado. 

En resumen, la Constitución establece como 
principio básico en materia autonómica el respe- 
to a nuestros antecedentes históricos, de manera 
que las Comunidades Autónomas reproduzcan o 
reflejen, en lo posible, la plural realidad que ha 
caracterizado tradicionalmente a nuestro país. 

Este principio general, encuentra en el caso de 
Navarra una concreción que se ajusta al régimen 
singular que siempre ha tenido este territorio. En 
efecto, la Disposición adicional primera contiene 
una previsión fundamental: el amparo y respeto 
que la Constitución otorga a los derechos históri- 
cos de los territonos forales, y por consiguiente de 
Navarra. Con ello la Constitución, desde su posi- 
ción de norma suprema a la que está sujeto el res- 
to del Ordenamiento Jundico, realiza una doble 
operación: entronca con el régimen histórico na- 
varro, y en este sentido no hay que olvidar que de 
la Disposición derogatoria de aquélla se deduce la 
vigencia de las Leyes de 1839 y 184 1,  que contie- 
nen la esencia del Régimen Foral. Y en segundo 
lugar inserta éste en la Constitución, abriendo la 
puerta a la revisión, modernización o amejora- 
miento. 

Respeto, reintegración y amejoramiento son, 
en definitiva, los principios esenciales en tomo a 
los cuales se articulará el sistema foral navarro, y 
son, a mi juicio, los ejes que vertebran el proyecto 
que hoy se va a debatir. 

Aunque pueden encontrarse testimonios del 
reconocimiento de la singularidad navarra con 
anterioridad a 1939, en realidad la fecha clave es 
la marcada por el Convenio de Vergara, que pone 
fin a la primera guerra carlista y que tiene su tra- 
ducción jurídica en la Ley de 25 de octubre de 
1839, confirmatoria de los Fueros navarros «sin 
perjuicio de la unidad constitucional de la mo- 
naquiw. A esta Ley seguirá la Ley de 16 de agos- 
to de 1841 en la que se fija el Régimen Foral en 
sus instituciones y competencias, y que puede 
considerarse como el punto de arranque inmedia- 

to del sistema jurídico navarro, dentro de la Espa- 
ña que suge tras la caída del Antiguo Régimen. 

Dos rasgos interesa resaltar ahora. Uno de 
ellos, la ajustada combinación de fueros y unidad 
constitucional, es decir el reconocimiento de la 
esencia foral, pero dentro de un marco normativo 
que es superior porque es supremo, la Constitu- 
ción; el otro, que a partir de este momento, Nava- 
rra va a seguir su camino en una dirección propia 
y separada de los demás territorios forales, y esto 
le va a permitir mantener a lo largo de la azarosa 
vida política de los últimos dos siglos sus institu- 
ciones características, sin que la Restauración, la 
Dictadura o la República menoscaben o desco- 
nozcan su peculiaridad foral. 

Esta línea de continuidad resulta confirmada, 
una vez instaurada la monarquía, por varias dis- 
posiciones, entre las que destaca la Ley de Elec- 
ciones Locales de 1978. En su artículo 36 estable- 
ce que las elecciones a la Diputación se realizarán 
conforme a lo que dispone la Ley Paccionada de 
16 de agosto de 1 84 1, con las modificaciones que 
puedan introducirse de acuerdo con la Diputa- 
ción Foral. Por ultimo, el Real Decreto de 26 de 
enero de 1979, tras la aprobación de la Constitu- 
ción, que como he apuntado antes, mantiene la 
vigencia del régimen foral, ordena provisional- 
mente las instituciones forales navarras. 

El contenido de esos derechos históricos per- 
manentemente respetados, se concreta en el man- 
tenimiento de su estructura institucional básica, 
la Diputación Foral, dotada de las competencias 
de gobierno sobre su territorio que le atribuyó la 
legislación citada. Pero sobre todo tiene su máxi- 
ma expresión en la cláusula de garantía del siste- 
ma, que constituye la esencia del mismo y refleja, 
además, la naturaleza peculiar de las relaciones 
entre el territorio foral Y el Estado. 

Me refiero a la exigencia de que cualquier mo- 
dificación del Fuero requiere el previo acuerdc 
de la Administración del Estado y de la Diputa- 
ción Foral, que aparece ya en la Ley de 1839 con 
la fórmula del «oyendo antes...», contenida en su 
artículo 2." y que es, posteriormente, reiterada en 
diversas disposiciones, cláusula que supone pro- 
hibición de modificación unilateral y exigencia 
de acuerdo previo entre las dos instancias para la 
propuesta de cualquier reforma a los Órganos le- 
gislativos. 

Al mandato constitucional de respeto y ampa- 
ro de los derechos históricos se añadía la previ- 
sión de su reordenación y actualización general. 
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La necesidad de ésta deriva de varias razones. Me 
quiero referir a dos muy sucintamente. La prime- 
ra de ellas radica en el profundo cambio expen- 
mentado en la sociedad y en sus relaciones con 
los poderes públicos, desde mediados del siglo 
pasado. Hoy día, la Administración moderna ha 
asumido un arsenal de competencias y responsa- 
bilidades impensables en el siglo pasado; es lógico 
que la Diputación Foral reciba tales competen- 
cias para así poder hacer frente con eficacia a las 
actuales demandas del pueblo navarro. 

La segunda razón trae causa de la nueva orga- 
nización territorial del Estado de las Autonomías 
establecida por la Constitución. La distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunida- 
des Autónomas prefijada en los artículos 148 y 
149 había de ser también marco de referencia 
para Navarra, a fin de atribuirsele el nivel máxi- 
mo de funciones que el sistema permite. No ten- 
dría sentido, que establecido con carácter general 
el principio autonómico en el caso navarro, la 
perspectiva se redujera a una pura adecuación de 
sus fueros. Así pues, esa previsión de moderniza- 
ción del régimen foral había de ser interpretada 
en sentido amplio, no como un simple ajuste 
temporal de la legislación foral, sino como una 
exigencia de reordenación global del sistema au- 
tonómico navarro dentro del doble marco foral y 
constitucional. 

El proyecto de Ley Orgánica que presento 
cumple adecuadamente el doble mandato consti- 
tucional y responde, además, a las necesidades 
actuales. En efecto, avanzado ya el proceso auto- 
nómico en la práctica totalidad de los territorios, 
Navarra no podía quedar al margen ni seguir por 
más tiempo con la ordenación provisional im- 
plantada por el Real Decreto de 1979. 

Con esta convicción se puso en marcha el pro- 
cedimiento de reforma de su régimen foral. Y esta 
es la primera muestra del respeto a los derechos 
históricos navarros. Si la esencia de la foralidad 
estriba en la cláusula de que la modificación exi- 
ge acuerdo previo, el proyecto se ha ajustado de 
forma absoluta en su elaboración a dicho princi- 
pio, ya que a finales de 1980 se constituyó una 
Comisión paritana integrada por representantes 
del Gobierno y la Diputación Foral, con objeto 
de elaborar un texto normativo acordado. 

Fruto de ese acuerdo, conseguido tras una larga 
pero constructiva negociación, es el actual 
proyecto, que, además, incorpora a su articulado 
esa cláusula de garantía foral de irreformabilidad 

sin pacto previo, con lo que cierra dentro del 
marco de nuestra Constitución la línea evolutiva 
abierta en 1839. 

El respeto al régimen foral no queda limitadc 
al procedimiento seguido en la elaboración del 
proyecto y al sistema de reforma en 61 estableci- 
do, sino que encuentra manifestaciones constan- 
tes a lo largo de su articulado. Me interesa breve- 
mente destacar como puntos más significativos 
los siguientes: 

En primer'lugar, la cláusula general de respeto 
de los derechos originarios e históricos de la Co- 
munidad Foral de Navarra contenida en el ar- 
tículo 2.0 

En segundo lugar, la ordenación de las institu- 
ciones forales: las Cortes, la Diputación Foral y 
su Presidente, y la específica atribución de la 
Diputación de velar por la defensa de la integri- 
dad del régimen foral, debiendo dar cuenta al 
Parlamento de cualquier contrafuero que pudiera 
producirse. 

En tercer lugar, y en lo que a competencias se 
refiere, yo destacaría la cláusula contenida en el 
artículo 39.1, a) que reconoce como competen- 
cias propias de Navarra todas las que actualmen- 
te ejerce de acuerdo con la Ley de 184 1 y disposi- 
ciones complementarias; cláusula que es luego 
concretada y desarrollada a lo largo de diversos 
preceptos, como por ejemplo en materia de Ad- 
ministración Local, tráfico y circulación, Policía 
Foral, etc. 

Por Último merece, por su trascendencia, una 
mención específica, la ordenación de la actividad 
tributaria y financiera foral y sus relaciones con 
el Estado, que está basada en el sistema tradicio- 
nal del convenio económico. En la regulación 
contenida en el artículo 45 del proyecto volve- 
mos a encontrar una adecuada combinación del 
régimen foral y sus peculiaridades, y la insersión 
del mismo dentro del marco general del Estado, 
con lo que resultan garantizados tanto 10s dere- 
chos históricos navarros como los principios 
constitucionales de solidaridad y de coordinación 
con la hacienda estatal. 

Pero el proyecto opera, además, una ordena- 
ción general del sistema foral, llevando así a cabo 
su necesaria utilización, y situando a Navarra en 
un nivel de autogobierno que no conocía desde el 
siglo pasado. 

Por un lado, el texto que se va a someter a vota- 
ción de esta Cámara reintegra las competencias 
que en 184 1 pugnaban con la concepción centra- 
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lista del Estado; por otra parte, atribuye a la Co- 
munidad Foral toda una serie de nuevas compe- 
tencias que son asumibles por las Comunidades 
Autónomas en el marco del artículo 149 de la 
Constitución y que, desde luego, no formaban 
parte de los Fueros, consiguiendo así una síntesis 
entre autonomía y foralidad que entiendo va a ser 
profundamente fructífera para Navarra. 

El proyecto, para el que pido voto favorable de 
esta Cámara da, pues, cumplida respuesta al 
mandato constitucional de amparo y respeto de 
los derechos históricos de Navarra. Atribuye, 
además, a esta Comunidad el nivel de autogobier- 
no idóneo para que sus instituciones puedan sa- 
tisfacer eficazmente las demandas del pueblo na- 
varro y, por último, significa la máxima garantía 
del Régimen Foral, siendo a la par, un texto 
abierto al futuro, lo que permitirá la pervivencia 
de esa fructífera síntesis entre tradición y renova- 
ción que caracteriza a la sociedad navarra. 

La Diputación Foral, en su sesión celebrada el 
9 de marzo de 1982, dio su aprobación al texto 
convenido, que a su vez fue ratificado, conforme 
a lo previsto en el Real Decreto de 26 de enero de 
1979, por el Parlamento Foral de Navarra en se- 
sión celebrada el 15 de marzo del presente afio, 
completándose así los requisitos previos para que 
pudiera procederse a la formalización del acuer- 
do, a cuyo efecto el Gobierno remitió a las Cortes 
Generales el proyecto de Ley Orgánica que hoy 
se somete a la deliberación de esta Cámara, según 
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el día 
17 de marzo de 1982. 

Al igual que en 184 1, el Gobierno de la nación 
desea dejar constancia ante esta Cámara que en 
todo momento las exigencias de los comisionados 
navarros, de conformidad con el mandato de ne- 
gociación recibido de la Diputación Foral, previo 
acuerdo del Parlamento Foral de Navarra, fueron 
racionales y prudentes, y estuvieron dictadas por 
el deber de defender al máximo los intereses par- 
ticulares de Navarra y sus derechos originarios e 
históricos sin perder de vista su conciliación con 
los intereses generales de la nación española, que 
en esta ocasión no sólo no eran opuestos al desen- 
volvimiento de la foralidad navarra sino que, por 
el contrario, encontraban en ellos su más firme 
baluarte. Por todo esto, el Gobierno, en cuyo 
nombre hablo en este momento, al solicitar el 
voto favorable para el proyecto de Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, siente una justa satisfacción, 

porque es ésta una norma que al conjugar los de- 
rechos de Navarra con la unidad constitucional, 
sin que padezcan en lo más mínimo ni ésta ni 
aquéllos, supone un paso definitivo para la con- 
solidación en aquella entrañable parte del ternto- 
rio nacional de las libertades democráticas a cuya 
pervivencia queda indisolublemente vinculado 
desde ahora el ejercicio de la foralidad. 

El Amejoramiento del Fuero es una Ley de 
paz. Ratifica al pueblo navarro como titular de 
una foralidad que se ejerce en el seno de la indiso- 
luble unidad de la nación española, a la que Na- 
varra pertenece por historia, por tradición y por 
cultura. 

Cuando este Senado dé su aprobación al texto 
convenido entre la Diputación y la Administra- 
ción del Estado, se habrá reafirmado plástica- 
mente la profunda convicción de que Navarra 
por ser Navarra, es España. 

La defensa de la foralidad originaria de Nava- 
rra tiene una gran significación: He aquí un régi- 
men de autonomía, el más antiguo de España, 
que prueba hasta qué punto unidad nacional y 
autogobierno regional no son términos antiteti- 
COS, sino complementarios. El Título VI11 de la 
Constitución y sus Disposiciones complementa- 
rias muestran, una vez más, su virtualidad al ser- 
vicio de la democracia española. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENNTE: ¿Turno a favor 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de 
portavoces (Pausa.) 

El turno a favor lo reserva el Senador Sarasa, y 
los turnos de portavoces los Senadores iriarte, 
Monje, Arbeloa y Del Burgo. 

Para consumir un turno a favor, tiene la pala- 
bra el Senador Sarasa. 

El señor SARASA MIQUELEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, señor Minis- 
tro, hoy culmina en esta Cámara un proceso ver- 
daderamente trascendental e importante: el de 
Reintegración y Amejoramiento del Fuero de 
Navarra o, dicho de otra forma, la modernización 
del mismo. 

Navarra se incorporó al proceso histórico de 
formación de la unidad nacional, manteniendo su 
condición de reino, viviendo con otros pueblos la 
gran tarea común. En el siglo XIX Navarra per- 
dió su condición de reino; pero la Ley de 25 de 
octubre de 1839 confirmó sus Fueros, sin pejui- 
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cio de la unidad constitucional, y disponiendo 
que con la participación de Navarra se introduje- 
ra en ellos la modificación indispensable que re- 
clamara el interés de la misma conciliándolo con 
el general de la nación. Para ello se iniciaron las 
negociaciones correspondientes entre el Gobier- 
no y la Diputación, y en el acuerdo alcanzado 
tuvo su origen la Ley Paccionada del 16 de agosto 
de 1 84 1. Los derechos originarios de Navarra, no 
otra cosa, dieron lugar a las citadas Leyes, gracias 
a las cuales Navarra ha podido conservar su Régi- 
men Foral, en constante tensión, es cierto, con la 
idea centralista del Estado, que ha perdurado casi 
sin interrupción durante todos estos años, hasta 
1977. 

No es, por tanto, casualidad que en la Constitu- 
ción se mantenga la vigencia para Navarra de la 
Ley de octubre de 1839, confirmatoria de los 
Fueros. Navarra, con esta base jurídica, con tesón 
y con gran sentido político ha sabido conservar 
durante siglo y medio su Régimen Foral, su auto- 
nomía, base de su identidad. Desde entonces has- 
ta ahora, Navarra, es cierto, ha visto menguados 
en ocasiones sus derechos, y ha tenido que vivir 
en constante alerta, pero ha conservado su foraii- 
dad, que ha ejercido, dispuesta siempre al diálo- 
go, al entendimiento y al pacto solidario con los 
intereses generales de la nación. 

Pero la fuerza autonomista de los pueblos de 
España, tanto tiempo dominada por un poder 
central antihistórico, irrumpió en la vida pública 
española en cuanto la democracia comenzó a ser 
una realidad. Primeramente fueron las preauto- 
nomías y, posteriormente, aprobada la Constitu- 
ción, las autonomías. Navarra era Prácticamente 
el único temtorio que conservaba una autonomía 
que, aunque precisara de reintegración y de mejo- 
ra, mantenía viva y vigente, en pleno ejercicio. 
No tenía, por tanto, sentido hablar de la preauto- 
nomía de Navarra, como alguien pretendió en 
aquellos momentos. 

El Partido del Gobierno y la práctica totalidad 
de las fuerzas políticas propugnaron la creación 
de situaciones jurídicas provisionales, de preau- 
tonomias, expedientes necesarios para reconocer 
con urgencia, y en tanto se elaboraba la Constitu- 
ción, unos derechos negados hasta entonces. Era 
lógico que quienes durante tantos años habían 
visto desconocidos esos derechos iniciaran segui- 
damente un proceso preautonómico; no querían 
ni debían esperar más. 

El afán autonómico se hizo sentir con gran 

fuerza, como era de esperar y ya se conocía, en el 
País Vasco, creándose su Consejo General como 
institución provisional, y a la hora de fijar su ám- 
bito territorial surgió la cuestión de Navarra. Mu- 
cho, muchísimo tuvimos que trabajar y discutir; 
mucho tuvo que trabajar y discutir UCD de Na- 
varra en aquel entonces, pero la razón se impuso 
y dicho ámbito territorial quedó circunscrito a su 
espacio que le es natural, a Guipúzcoa, Alava y 
Vizcaya. 

Pero hubo más; se discutió la posible incorpo- 
ración de Navarra al País Vasco, a la entonces 
Comunidad preautonómica vasca. Nosotros, en 
aquellas memorables jornadas, propugnábamos. 
-UCD en solitario- la necesidad de que tal pro- 
ceso había de tener su culminación, en un sentido 
o en otro, en el que decidiese Navarra mediante 
referéndum. Y así se estableció y así quedó prefi- 
gurada la Disposición transitoria cuarta, en don- 
de la Constitución establece la necesidad de un 
referéndum para plantearse esta alternativa. Re- 
sulta llamativo recordar que quienes entonces se 
oponían al referédum, lo propugnan ahora para 
la aprobación de esta Ley Orgánica; contrasenti- 
dos, señonas, que enseñan mucho. 

Promulgada la Constitución de las Autono- 
mías - c o m o  bien se ha llamado-, que ampara y 
respeta nuestros originarios derechos, y previo 
acuerdo, como siempre, entre la Diputación Fo- 
ral y el Gobierno de la nación, se promulgó, des- 
pués de algunos otros antecedentes que los ha ex- 
puesto perfectamente el señor Ministro y que no 
voy a reiterar, el Real Decreto de 26 de enero de 
1979, constituyéndose a su amparo, mediante 
elección democrática, el Parlamento Foral de 
Navarra, primer Parlamento autonómico de Es- 
paña, Parlamento que recogía las funciones del 
anterior Consejo Foral, ampliándolas con facul- 
tades decisorias importantisimas y que significa- 
ba el momento de la transición entre aquel Con- 
sejo Foral y las Cortes de Navarra, que hoy, en 
virtud de esta Ley que centra la atención de la Cá- 
mara, esperamos recuperar; Parlamento Foral 
que viene realizando una ingente labor superan- 
do las naturales dificultades que entraña su nove- 
dad y las artificiales dificultades de grupos irres- 
ponsables para quienes la idea parlamentaria pa- 
rece estar vedada; Parlamento Foral que, entre su 
más destacado servicio, está, a nuestro entender, 
el de haber señalado las bases de negociación con 
el Gobierno para esta reintegración y amejora- 
miento y el de haber aprobado posteriormente el 
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acuerdo conseguido con la representación del 
Gobierno, con el Gobierno, por lo que queremos 
hacer constar nuestro público agradecimiento. 

Constituido, pues, el Parlamento Foral nava- 
rro, todo estaba preparado para dar’el siguiente 
paso definitivo en orden a la reintegración y me- 
jora de nuestro ordenamiento institucional, por- 
que la vieja Ley de 184 1, bastión jurídico con el 
que Navarra había podido defender su foralidad 
durante tantos años necesitaba desarrollo y ade- 
cuación al momento histórico actual; hay que 
atemperar el derecho de la vida, a la realidad so- 
cial. 

Se hacía necesario, por tanto, conservando Iás 
esencias forales, volver a pactar, ir a una nueva 
Ley paccionada, llegar a un nuevo pacto-Ley, 
que es lo que hoy, señores Senadores, con emo- 
cibn, os presentamos pidiendo vuestra aproba- 
ción. El Parlamento Foral redactó unas bases de 
negociación, la Diputación Foral nombró una 
Comisión negociadora pantaria con otra Comi- 
sión del Gobierno de la nación, y, después de las 
correspondientes conversaciones, se llegó a un 
acuerdo cuyo texto fue posteriormente aprobado 
por el Parlamento. Foral. 

En su consecuencia - c o m o  dice el propio 
preámbulo de esta Ley-, dada la naturaleza y al- 
cance del amejoramiento acordado entre ambas 
representaciones, resulta constitucionalmente 
necesario que el Gobierno, en el ejercicio de sus 
facultades de iniciativa legislativa, formalice el 
pacto con rango y carácter de Ley Orgánica, con 
remisión a las Cortes para que éstas procedan, en 
su caso, a su incorporación al ordenamiento jun- 
dico espaiiol como tal Ley Orgánica. 

Por tanto, hoy, en el Senado, se da culminación 
al proceso al que aludía al principio, después de 
que el Congreso de los Diputados aprobó este 
mismo texto por la abrumadora mayoría de 266 
votos a favor, nueve en contra y una sola absten- 
ción. 

El texto, señores Senadores, satisface a los na- 
varros. Es el texto acordado con el Gobierno. 
Texto que obtuvo el voto favorable - 
entusiásticamente favorable, podríamos decir- 
en el Parlamento Foral de Unión de Centro De- 
mocrático, Unión del Pueblo Navarro, Partido 
Socialista y Partido Carlista. Hemos elegido, se- 
ñorías, la vía foral y os presentamos el fruto de un 
pleno acuerdo. 

Frente a ello resulta curiosa -por lo menos así 
se ha mantenido- la postura de algunos minori- 

tarios. Yo en este momento no sé si va a haber, 
mas bien pienso que no por las peticiones de pa- 
labra, una oposición a este texto del Amejora- 
miento, pero sí se que la ha habido, y muy fuerte 
por cierto, en el seno de las instituciones forales, 
en el Pariamento Foral y, posteriormente, en el 
Congreso de los Diputados. Sólo quisiera resaltar 
algo que me parece fundamental, y es que este 
texto es fruto de un acuerdo. Fruto de un acuerdo 
al que se ha llegado libremente entre el Gobierno 
y Navarra, a través de sus legítimos representan- 
tes, que en buena lógica -y con todo respeto a 
cualquier ataque- sólo podría ser atacado di- 
ciendo que vulneraba las Leyes, la Constitución o 
que afectaba negativamente a cualquier Estatuto 
de Autonomía vigente, o a la realidad jurídica. 
Nada de esto se ha dicho; nada de esto existe, y 
parece obligado recordar el viejo principio del 
Derecho privado en virtud del cual no pueden ser 
atacados los acuerdos, los pactos, siempre que 
esos pactos o esos acuerdos no vayan contra la 
Ley, el interés o el orden público, o en perjuicio 
de tercero; y aquí, nada de esto ha ocurrido. Por 
tanto, una actitud distinta entendemos que puede 
ser una actitud, en cierto modo, paternalista y 
tuitiva, y Navarra, después de mil años de histo- 
ria, ha alcanzado hace mucho tiempo su mayoría 
de edad. 

Navarra ha sabido pactar. Ha pactado, en pri- 
mer lugar, internamente; han pactado los Parti- 
dos que mayoritaria y legítimamente la represen- 
tan; los partidos políticos que con gran elevación 
de miras y compromiso de futuro han sabido de- 
jar planteamientos de partido también legítimos 
en aras de un común entendimiento, de un refor- 
zamiento de nuestras instituciones, Luego ha sa- 
bido pactar con el Gobierno razonada y seria- 
mente, sin maximalismos ni segundas intencio- 
nes, con criterios de eficacia, con lealtad y sentido 
común, llegando a un texto para todos satisfacto- 
rio. 

El seiior PRESIDENTE: Debe terminar, señor 
Sarasa. 

El señor SARASA MIQUELEZ: Enseguida, 
señor Presidente. 

Navarra pretende afianzar su propio ser, en es- 
trecha unión con los demás pueblos de España, la 
Patria común e individisible que a todos nos aco- 
ge. En esta tarea, y termino, señor Presidente, no 
seda justo dejar de resaltar la decisiva actuación 



de LIC’D. IIastc dccir que estos iiiisiiios pl:iiiíc:i- 
iiiicntos. qiic Iio! ; iqu í  w ciiliiiiiinii. liicroii iih.icto 
dc iiiicstrci progr:iiii;i e1cclor:il cn 1977. Tmiibith 
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Ii;i sabido coniprcndcr con sentido político. con 
sentido coniiiii 1 con sensibilidad juríciic:i lo quc 
los na\ nrros pretendíamos. rcspctnndo. como 
dice Iii Constitución. nuestros originarios derc- 
chos Iiistóricos. 

Por tanto. nuestro Grupo. consecuente con los 
planteamientos que siempre ha mantenido. voia- 
rri a favor -lo puedo anunciar ya- de este 
proyecto de Ley y. con contenida emoción. pido 
también el voto favorable de los demás Grupos 
representados en esta Cámara. e incluso me atre- 
vería a pedir el de todos y cada uno de los señores 
Senadores. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de portavo- 
ces. por el Grupo Senadores Vascos. tiene la pala- 
bra el señor Iriarte. 

El señor IRIARTE ERRAZTI: Señor Presi- 
dente, señorías. señor Ministro. unas breves pala- 
bras con relación al proyecto de Ley que nos ocu- 
pa. 

Vamos a intervenir en un turno de portavoces 
con un objeto meramente explicativo y testimo- 
nial. Si hubiera existido en nuestro Reglamento 
el trámite de explicación de voto, hubiéramos 
utilizado dicho trámite, y ello por la sencilla ra- 
;ón de que no deseamos entablar polémica algu- 
na a este respecto; simplemente queremos fijar 
nuestra posición, para que quede ahí, frente a la 
historia. 

Nuestro Grupo ha escuchado con respeto lo 
que aquí se ha dicho hasta ahora del amejora- 
miento del Fuero de Navarra e igualmente respe- 
tuoso va a ser con lo que se diga a continuación 
de nuestra intervención. 

He dicho al principio que no queremos enta- 
blar polémica; por ello, ruego a quienes no com- 
parten las ideas, las breves ideas que vamos a ex- 
poner sobre el amejoramiento del Fuero aquí, 
que también respeten nuestro posicionamiento. 

Como SS. SS. saben, nuestro Grupo ha votado 
sistemáticamente de forma afirmativa todo 
proyecto de Ley que configurase un «status» de 

iiiitoiiciniia. es dccir, todos los Esíatutos de Auto- 
iioniia qiic se Iian iiprohado en csta C’íímíirx Sin 
ciiihargo, en c s k  c;iso nos vcinos obligados íi hn- 
ccr iiii;i cxcepciihi; Cxplicilri. hrcvcnicníc cl p r -  

Uii iiiiv:iiio iipíisic>n:ido que yn es historia. y mc 
rclicro ;I Francisca Espoz y Mina. dcjó cscrito, 
creo que en sus «Mcmorius». el siguicntc pcnsa- 
niicnto: «En cuestión dc Fucros, VIISCOS y nava- 
rros sicmprc vamos juntos». Otros insigncs nava- 
rros como Olavc. Cumpión. ctcktcra, han mantc- 
nido ideas políticíis andogas. Hoy, sin cmbargo., 
la realidad es distinta. los cambios se han separa- 
do porque ha habido fuerzas que con contumacia 
y con empeño pertinaz se han volcado en hacer 
las vías separadas. Pues bien, nuestro Partido ha 
querido siempre distinguirse por dos líneas o 
ideas fundamentales en el tema que nos ocupa: la 
defensa de los Fueros, los derechos del pueblo 
vasco -parte esencial del cual creemos que es 
Navarra-, y la democratización de la vida publi- 
ca. Pues bien. precisamente este respeto a los pro- 
cedimientos y resultados democráticos nos obli- 
gan a tener muy  en cuenta que en Navarra en este 
momento histórico nuestro Partido no ha tenido 
la incidencia política suficiente para poder in- 
fluir. y menos decidir, a la hora de tomar los 
acuerdos previos al amejoramiento del Fuero. 
Por ello, tenemos que respetar los acuerdos que 
en planteamiento autonómicos han concertado 
otras fuerzas mayoritarias en Navarra. Las respe- 
tamos. sí, pero, por supuesto, no las comparfi- 
mos, y no las compartimos porque creemos que 
constituyen un grave error histórico. 

Navarra ha mantenido por siglos con admira- 
ble tesón una situación de singularidad, que por 
su atipicidad en determinados esquemas consti- 
tucionales ha podido escapar casi siempre a los 
grandes embates uníformistas que se han dado a 
lo largo de la historia. Desde el Convenio de Ver- 
gara llegaron los navarros a través del Decreto de 
15 de diciembre de 1840, que ése si  fue auténtica- 
mente pactado, a la Ley mal llamada apacciona- 
da» de 184 1, y creemos en nuestro sincero senti- 
miento, que la Ley de Amejoramiento del Fuero 
hace perder a Navarra este «status» de singulari- 
dad. 
Por la razón ya indicada, no consignaré las ra- 

zones, pero acepten, señorías, que éste es nuestro 
sentimiento. Por otro lado, SS. SS. saben que 
nuestro Grupo ha expuesto con toda profundidad 
y con toda extensión todos los argumentos en 

qiic. 



contiii del procedimiento y del contenido del 
iimcjonimicnlo del Fuero en Navarra. en el Par- 
Iii ni en t o navarro. 

I>cns;imos. c insistimos en cllo. que las Iucrzas 
políticas que han  llcgado a conscnsuar cstc tcxto 
han cometido un  grave y gran error histórico. y 
quc el pucblo navarro no tardara en notarlo. Por 
cllo. no dcscamos compartirlo; bajo ninb '  'un con- 
ccpto qucrcmos compartir dicho error histórico. 
Ahora bicn, como cl futuro sicmprc cs cspcranza, 
dcsdc aqui nucstros mcjorcs dcscos para la madrc 
Navarra. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra cl 
Senador Monge por el Grupo Mixto. 

El señor MONGE REGALDE: Señor Presiden- 
te, señorías, en primer lugar, yo querría agradecer 
al representante del Grupo de Senadores Vascos 
la mesura y el respeto con que se ha pronunciado 
en su intervención, y, fundamentalmente, creo 
que es un dato positivo el que ustedes, por lo me- 
nos en esta ocasión, admitan que no han podido 
oponerse con mayor contundencia al pacto de 
amejoramiento por falta de incidencia de su Par- 
tido dentro de la vida política navarra. 

Por lo demás, el que esto sea un grave error his- 
tórico o deje de serlo, los tiempos venideros lo di- 
rán, y, en todo caso, de lo que no cabe duda es de 
que este pacto es el querido, deseado y negociado 
por la gran mayoría de los navarros. 

Pecaríamos de insinceros si ocultáramos aquí 
que la negociación de este pacto de amejoramien- 
to sembró, en determinada etapa, una cierta in- 
quietud en nosotros, debido, fundamentalmente, 
a que en unos momentos cercanos ya al acuerdo 
final en el curso de las conversaciones, se decidió 
desplazar la expresión del reconocimiento del ca- 
rácter paccionado de Fuero que figuraba en el ar- 
tículo 3." del proyecto a un supuesto preámbulo o 
exposición de motivos. 

Fue un momento aquel en el que nos sentimos 
obligados a comparecer ante la opinión pública 
para hacer constar nuestra disconformidad con 
ese texto que en aquel entonces se perfilaba como 
definitivo. No obstante, y en honor a la verdad, 
hay que decir que con posterioridad se han pro- 
ducido una serie de datos y de circunstancias que 
nos han hecho cambiar de postura hacia unas te- 
sis mucho más favorables al texto que hoy se nos 
presenta para su aprobación, y esos datos o esas 

:ircunstancias son, cscuctamcntc expuestas, las 
iiguicntcs: 

En primer lugar, hubo en las ultimas sesiones 
inas prccisioncs, unas modificaciones de dctcr- 
ninados artículos dcl tcxto quc, si cortas en cx- 
.cnsión lucron, sin embargo, cxtcnsas en su cfica- 
:¡a modilicativa. 

En segundo lugar, sc rcdactó un  prcámbulo 
;laramcntc positivo para los intcrcscs dc Navarra 
y ccrcanos a las tcsis quc cn aqucllos momcntos 
nosotros sostcníarnos. 

En tcrccr lugar, sc configuró formalmcntc di- 
:ho prcámbulo como una partc dcl tcxto ncgocia- 
do quc habría dc scr sometido a la ratificación dcl 
Parlamento Foral y de estas Cortes y, postcrior- 
mente, a la sanción real. 
Y en cuarto lugar, y este dato es para nosotros 

rsencial a la hora de valorar el proyecto, se deter- 
minó el proceso de ratificación del pacto por las 
Cortes a través de un procedimiento específico o 
cmi generis» que consiste en el debate a la totali- 
dad sin que quepan enmiendas parciales, sino 
Únicamente las de veto, con lo cual se margina o 
proscribe el grave inconveniente que supondría el 
que lo acordado por las partes pudiera resultar 
desvirtuado a través de correcciones impuestas en 
el debate ante las Cámaras. 

En todo caso, yo quiero dejar constancia aquí 
de que tanto mi Partido, Convergencia Navarra 
-recientemente federado con Alianza Popular- 
como el Senador que les habla han dedicado un 
profundo análisis al texto, cuidando en todo mo- 
mento con escrupulosidad que de su contenido 
fuera armónico con la filosotia y la esencia del 
Fuero. Porque, señoras y señores Senadores, no 
estamos ante la aprobación de un Estatuto, acon- 
tecimiento que por su importancia y trascenden- 
cia supone y justifica siempre un esfuerzo ex- 
traordinario para los representantes políticos de 
la región afectada y que, en Último término, se 
traduce en la consecución de unas cotas de poder 
político mas o menos altas. Aquí, junto a esa pro- 
blematica ya de por sí dificil y enjuiciosa, hay 
otro flanco que cubrir, y ese flanco, que para no- 
sotros es el más trascendente, consiste en conse- 
guir que este nuevo pacto denominado de amejo- 
ramiento no rompa con la tradición histórica de 
Navarra, no quebrante su identidad milenaria y 
mantenga intacta y en toda su pureza la esencia 
medular del Fuero. 

Comprenderán ahora SS. SS. que los más de 
mil años de historia de Navarra ejerzan con rigor 
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su peso sobre las espaldas de quienes, en este mo- 
mento, tenemos la sagrada e ineludible responsa- 
bilidad de decidir sobre su aceptación o rechazo. 

Pues bien, señorías, valoradas todas esas cir- 
cunstancias y conscientes de la responsabilidad 
de que les hablaba, nosotros vamos a votar a fa- 
vor del texto pactado, por considerar que consti- 
tuye un instrumento que, aun cuando no poda- 
mos calificarlo de perfecto, va a permitir a Nava- 
rra no sólo mantener los derechos que ya tenía, 
sino ampliarlos y perfeccionarlos, acomodándo- 
los a los imperativos que la actual sociedad de- 
mocrática exige. 

Las razones que nos determinan a adoptar esta 
postura son expuestas con un mayor detalle las 
siguientes: 

En primer lugar, en el texto se respeta el carác- 
ter paccionado del Fuero. Y esto es así porque se 
deduce del estudio y análisis del preámbulo que, 
como ya se ha dicho, constituye parte de lo nego- 
ciado y acordado por las partes y que, por ende, 
ha de ser refrendado por las Cámaras y sanciona- 
do por el Rey. 

Además, porque en su elaboración y formula- 
ción se han seguido idénticos pasos que en ante- 
riores disposiciones, claramente paccionadas. Es 
decir, acuerdos entre la Administración del Esta- 
do y la Diputación Foral de Navarra mediante la 
respectiva aprobación del texto negociado por las 
dos Comisiones nombradas al efecto. 

Además, porque el pacto ha sido ratificado sin 
modificación por el Parlamento Foral de Navarra 
y, en igual forma, se plantea para su refrendo por 
las Cortes españolas, como he dicho antes, en 
procedimiento específico que impide la formula- 
ción de enmiendas parciales susceptibles de des- 
virtuar lo pactado- por las partes. 

El texto se aprueba o se rechaza en su totalidad 
y, si se rechaza, ha de ser remitido de nuevo a las 
partes para nueva elaboración y acuerdo. 

Por último, porque contiene suficientes previ- 
siones de inmodificabilidad unilateral de su con- 
tenido, como así se hace constar en el artículo 7 1 
del proyecto que trata de la reforma. 

Segunda razon. Se reconoce de forma explícita 
el carácter originario y preconstitucional del Fue- 
ro, ratificando lo que, en su momento, había sido 
ya recogido en la Disposición adicional primera 
de la Constitución y en el apartado segundo de su 
Disposición derogatoria. En efecto, así se estable- 
ce en el preámbulo del amejoramiento e, igual- 
mente, se constanta, y de manera harto significa- 

tiva, en el articulo 1." del texto, donde la expre- 
sión «Navarra constituye una Comunidad Fo- 
ral», etcétera, es lo suficientemente precisa como 
para concluir que la Comunidad Foral navarra, 
ron régimen e instituciones propias no arranca de 
Este pacto, ni siquiera de la Constitución, sino 
que existía ya antes, cimentada en sus derechos 
Driginanos e históricos. 

No quiero dejar de resaltar la importancia que 
reviste el hecho de haber sido insertado este pre- 
cepto en el título preliminar, pues es bien sabido 
que los títulos preliminares de las Leyes se reser- 
van para la enunciación de los grandes principios 
y la formulación de las normas que, por su tras- 
rendencia, requieren un apartado especial e ini- 
riador del conjunto normativo. 

Por Último, igualmente, porque el contenido 
ie la Disposición adicional primera del proyecto 
tampoco deja lugar a dudas sobre este tema. 

Tercera razón, se concreta y perfila el sentido 
de la unidad constitucional con un acento moder- 
no y actualizado. Señorías, Navarra fue pieza cla- 
ve y esencial en los orígenes de la unidad de la na- 
ción española, y, sin duda, va a seguir siéndolo 
por vocación natural y sincera de la mayoría de 
nuestro pueblo. Dentro de ella, Navarra aparece 
configurada como Comunidad Foral, con institu- 
ciones y derechos anteriores a la Constitución y 
armonizados, mediante pacto, con los que corres- 
ponden al Estado dentro de la nueva estructura- 
ción de la España de las Autonomías que la Cons- 
titución dibuja y establece. 

Y termino, señoras y señores Senadores. Como 
habrán podido observar a lo largo de nuestra ex- 
posición, hemos realizado una valoración del tex- 
to a la luz del cómo más que desde el punto de 
vista del cuánto. En la vieja alternativa que en el 
lenguaje castizo se expresa entre el «fuero» y el 
«huevo», nosotros apostamos decididamente por 
el primero; porque nos interesa, sobre todo, man- 
tener la esencia foral, sin que ello pueda calificar- 
se como renuncia o integrismo. 

En Último término, si las nuevas facultades, 
que ahora se nos reintegran y que vienen a su- 
marse a las que ya detentábamos, fueran conside- 
radas injustamente por alguien como cortas, 
siempre cabrá la respuesta de que son las que los 
navarros, de una manera libre y voluntaria, han 
decidido negociar y pactar con la presentación 
del Estado. Y ligamos aquí con otro gran princi- 
pio que mantiene todo su vigor y eficacia real en 
el texto que hoy debatimos; me refiero al princi- 
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pio de la solidaridad, con el cual comulgamos to- 
dos los navarros. 

Señorías, Navarra no desea ni tolera privile- 
gios, porque ni uno solo de nuestros ciudadanos 
aspira a alcanzar el bienestar polític'o o económi- 
co a costa de las carencias o el subdesarrollo de 
otros pueblos que, por ser españoles, son herma- 
nos y a los que, desde luego, reconocemos el dere- 
cho sagrado al máximo bienestar posible. 

En nombre del pueblo navarro, a todos quienes 
hicieron posible el que este texto llegue a feliz tér- 
mino, nuestro más profundo agradecimiento. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador Arbeloa, por el Grupo Socialista del Se- 
nado. 

El señor ARBELOA MURU: No hay más re- 
medio, señor Presidente, señonas, que en los mo- 
mentos más solemnes y emotivos como son estos 
para los navarros, para este Senador y Presidente 
del Parlamento de Navarra, que arropar la solem- 
nidad y la emoción en la mayor sencillez y breve- 
dad. * 

No sin antes añadir, tras la mesurada interven- 
ción del señor Iriarte, un brevísimo prólogo, a la 
manera clásica, para equivocados, porque, des- 
pués del grave error histórico que cometió el Par- 
tido Nacionalista Vasco no aprobando la Consti- 
tución y haciendo una dura campaña contra ella, 
el segundo grave error histórico ha sido el no 
aprobar este texto, este proyecto de Ley de Rein- 
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. 

Sobre los motivos profundos de esta nueva 
oposición, las palabras recogidas hoy en el diario 
«El País» del Presidente del Partido Nacionalista 
Vasco me ahorran cualquier otro comentario. 

Querido compañero, señor Iriarte, nosotros 
también, cuando defendemos esta Ley,  adefende- 
mos la casa de nuestro padre»: «Aitaren etxea de- 
fendituko dugu. Aitaren eta amaren ere etxea gu- 
rentzat Nafarroa da eta». Porque para nosotros la 
casa de nuestra padre y de nuestra madre es Na- 
varra. 

He hablado y escrito abundantemente sobre 
este tema; lo hizo muy bien en el Congreso mi 
compañero Gabriel Urralburu; ha habido un ex- 
celente discurso del señor Ministro y excelentes 
han sido los de mis compañeros que me han pre- 
cedido. No puedo caer en el feo vicio parlamenta- 

rio de repetir ni repetirme. Pero, ¿qué se esconde 
en ese espeso zarzal de fechas, de nombres, de 
acontecimientos históricos, de interpretaciones 
jurídico-políticas? 

Pues, señores Senadores, la realidad viva de un 
pueblo vivísimo que no ha querido morir nunca; 
la de un viejo pueblo, aquel Reino pirenaico de 
Navarra, cuna de varios Reinos hispánicos; puer- 
ta de Europa, tierra fronteriza de judíos, moros y 
cristianos; aventurero por el Mediterráneo y el 
Atlántico, unido en 15 15 al Reino de Castilla por 
unión personal y real, unión Meque principal», 
manteniendo sus Leyes e instituciones, y reduci- 
do, Solo en 1841, por la fuerza de los tiempos y 
también por la fuena de la victoria de los libera- 
les contra los carlistas, a provincia foral dentro de 
aquella España centralista. 

¿Qué tuvieron que hacer los navarros de enton- 
ces? Traducir como podían la antigua realidad de 
un pueblo independiente a aquella realidad for- 
zosa que, por otra parte, ellos aceptaban porque 
se sentían españoles. Pero mientras la Ley Pac- 
cionada de 184 1 -¿por qué no va a ser pacciona- 
da, señor Iriarte, si ustedes llaman al Estatuto 
Vasco un «pacto histórico»?- hecha por libera- 
les progresistas, pero centralistas, si abolía con ra- 
zón el antiguo régimen de Navarra, echaba tam- 
bién al mismo tiempo por la borda una buena 
parte de lo que constituía el antiguo Reino de Na- 
varra. Bien estaba que desapareciese el Virrey, las 
Cortes Estamentales o los Tribunales Reales, 
pero Navarra se quedaba con muy poco, con 
aquello que ellos pensaban, y con razón, que era 
el núcleo de una Administración autónoma, la 
Administración municipal y la Hacienda. 

Pasó muy poco tiempo para que tanto liberales 
como carlistas, conservadores como progresistas, 
echasen de menos, tuviesen la nostalgia de aque- 
llo que habían perdido, y desde entonces se lanzó 
el grito, entendido de muy diferentes maneras por 
Navarra, de la reintegración foral. Hubo tiempos 
propicios, menos propicios, llegó la Segunda Re- 
pública; los navarros, comenzando por los socia- 
listas y los republicanos y al fin muchos carlistas 
no aceptaron la fórmula estatutaria, y menos den- 
tro del Estatuto vasco-navarro. Ha habido que 
aguardar a la Constitución española de 1978 para 
que la inmensa mayoría del pueblo navarro vié- 
ramos por fin no solamente tolerados, sino reco- 
nocidos en la Disposición adicional primera, 
como muy bien han dicho los que me han prece- 
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dido en el uso de la palabra, los derechos históri- 
cos de nuestro pueblo. 

Dígase lo que se diga, las Constituciones espa- 
ñolas nos trajeron a los navarros, como a todos 
los pueblos de España, el código fundamental de 
las libertades - q u e  en todos los medios reaccio- 
narios se llamaban libertades de perdición- y los 
principios fundamentales del Estado democrático 
moderno. Pero es ahora, en el año 1978, cuando 
por fin se reconocen, se constitucionalizan, tam- 
bién nuestros derechos históricos. 

Señor Presidente, que estuvo hace poco en Na- 
varra, y conoció bien lo que somos y lo que que- 
remos, señores Senadores, estamos celebrando 
aquí, por tanto, ya no la fiesta de la iniciacion au- 
tonómica, sino la fiesta de la confirmación demo- 
crática del Régimen Foral; algo así como la fiesta 
de nuestra adultez, y hasta el enlace feliz, público 
y solemne, de los derechos históricos con los de- 
rechos constitucionales del Fuero y de la Consti- 
tución, que no tienen por qué desconocerse, ni 
separarse, ni divorciarse. 

Navarra no se constituye ahora, sino que Nava- 
rra constituye «una Comunidad Foral integrada 
en la nación española y solidaria con todos los 
pueblos de España). Y ¿saben ustedes cómo he- 
mos llegado a este final feliz de esta primera eta- 
pa? Con un gran realismo político y mantenien- 
do, como ha dicho mi compañero, el señor Sara- 
sa, la unión sustancial entre los grupos políticos y 
mayoritarios de Navarra. 

Durante estos días de conflictos autonómicos 
he pensado muchas veces en cuáles son los fon- 
dos de la cuestión. ¿Cuáles son? Que desde hace 
mucho tiempo ha habido un proceso general de 
autoconcienciación de todos los pueblos de Espa- 
ña que ha tenido unas cimas altas: los años 1873, 
19 17, 19 19,193 1 y 1977, y unos abismos profun- 
dos, los años 1874, 1923, 1934 y 1936. Cuando 
todos los pueblos de España, a diferente ritmo, 
piden sus instituciones y piden sus viejas compe- 
tencias, ¿qué hacemos? ¿Les damos a todos la 
oportunidad de que se constituyan en pueblos 
con instituciones y competencias propias? ¿Se- 
guimos el caso italiano de hacer Estatutos espe- 
ciales y Estatutos comunes? No. La conciencia 
general de los pueblos españoles no lo toleraría. 
No podemos hacer tampoco la operación tan fá- 
cil de Alemania en 1946, cuando sobre una in- 
fraestructura federal, interrumpida solamente 
por unos cuantos años, dividen tranquilamente el 
mapa alemán, con alguna corrección posterior, y 

no pasa nada. Y no podemos comparamos a la 
Suiza, siempre y radicalmente federal. No sabía- 
mos bien qué hacer, y en 1978 hicimos lo que pu- 
dimos, y hoy parece que está claro que todos 
aceptamos, seguimos el principio de la generali- 
zación de las autonomías según el espíritu del ar- 
tículo 2.0 de la Constitución, que habla de la soli- 
daridad y del artículo 138, que nos habla del 
equilibrio económico-social entre todos ellos. 

Pues bien, señor Presidente, señoras y señores 
Senadores, ¿cuál es el papel de las viejas autono- 
mías, de los pueblos con mayor conciencia, con 
infraestructura, con instituciones, como es el de 
Navarra, que ha mantendio durante mucho tiem- 
po una Diputación Foral, un fuerte poder admi- 
nistrativo e incluso legislativo, y una especie de 
puente entre las Cortes de Navarra y el Parla- 
mento actual, que ha sido el Consejo Administra- 
tivo y Foral, y últimamente el Parlamento Foral? 
¿Cuál es nuestro deber histórico? Nuestro deber 
histórico es tener sentido de la mesura, sentido de 
la medida, sentido del ritmo, tener eso que se dice 
demasiado fácilmente, sentido de Estado, y que a 
mí me gusta mucho más decir sentido de nación, 
y que en una coyuntura tan dificil como esta sim- 
plemente significa sentido común político. Eso 
ha hecho Navarra, y nos hemos mantenido hasta 
aquí con discreción y en silencio, sin meter de- 
masiado ruido. iY sin que los medios de comuni- 
cación nos siguieran de cerca, porque nosotros no 
hacíamos manifestaciones anti LOAPA, no 
abandonábamos las Cortes Generales y no ame- 
nazábamos con nada! 

Hemos mantenido la unión sustancial entre los 
grupos politicos, que son en Navarra tan diferen- 
tes como en cualquier otra parte, y que se llaman 
la derecha, la izquierda y el centro, como en cual- 
quier parte. 

Señor Presidente, señoras y señores Senadores, 
en estos momentos de democracia descompuesta 
o destemplada, en frase de Rafael Alberti, ¿cómo 
vamos a estar tirándonos los trastos a la cabeza 
cada día? ¿Cómo podemos estar jugando a quitar- 
nos la silla de ese bien escaso que son los puestos 
políticos? ¿Cómo, empequeñeciéndonos a noso- 
tros mismos, vamos a empequeñecer la autono- 
mía y la democracia, poniéndonos al borde mis- 
mo del precipicio, como la historia nos enseña? 
¿O es que no tenemos vocación de políticos éti- 
cos? ¿O es que simplemente tenemos vocación de 
púgiles electoreros o de minuciososcontables de 
votos? No. No podemos obturar la esperanza de 
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futuro. No podemos dar tan mal ejemplo demo- 
crático a la hora punta y clave en que abordamos 
la aventura de la autonomía, inseparable ya de la 
democracia. 

Porque, ¿cuál es el sentido profundo de la auto- 
nomía, más allá de las ((benditas elecciones)), que 
serán no sé cuándo ni me importa? Decir aquí 
que aprobamos este texto simplemente para me- 
jorar la condición de vida de los navarros, para la 
educación, la cultura, el bienestar del pueblo na- 
varro es obvio. Creo que hay que ir mucho más 
allá. Lo hacemos también para un mayor conoci- 
miento entre todos nosotros, una mayor y más 
eficaz colaboración, una más entrañable convi- 
vencia -la palabra «solidaridad», se me queda ya 
distante y fna- entre todas las naciones, nacio- 
nalidades, paises, pueblos, llamémosles como us- 
tedes quieran, de la gloriosa nación española. 

Señor Presidente, señoras y señores Senadores, 
solamente una palabra final de agradecimiento. 
Ustedes conocen muy bien cuál es la situación de 
Navarra. Lo digo delante de mis compañeros y 
amigos del Parlamento y de la Diputación Foral, 
y de tantos navarros, de Navarra y de Madrid, 
que nos acompañan esta tarde. Tengo que ser 
ahora discreto y delicado. Pero ustedes saben 
muy bien -me lo han dicho muchas veces perso- 
nas de todos esos grupos y escaños- que Navarra 
es una clave dramática -ojalá  que solamente 
fuera Iírica- en el mapa autonómico español. 

No por nada ustedes han confiado en nosotros 
desde el primer momento, incluso han tenido esa 
diferencia de admitir este nuevo procedimiento 
de aprobación que, juntamente con el lenguaje y 
el contenido y el origen, hacen singular nuestro 
régimen foral. 

Señores Senadores, estén seguros de que noso- 
tros se lo agradeceremos siempre; que no lo va- 
mos a olvidar nunca, que vamos a hacer todo lo 
posible para evitar que se hayan equivocado; que 
en los momentos difíciles nos vamos a acordar de 
este acuerdo, pacto o compromiso entre nosotros 
-llamémosle como queramos-, para que pense- 
mos que si en los momentos más difíciles hemos 
sabido entendemos, ¡cuánto más en los momento 
menos dificiles! 

Vamos a seguir defendiendo, señores Senado- 
res, señor Presidente, no sólo nuestros derechos 
históricos, no sólo el texto y todo el texto de esta 
Ley de Reintegración y Amejoramiento de nues- 
tro régimen foral, a caballo tal vez entre un esta- 
do actual realista y no sé qué idea foral que no se 

sabe dónde acaba. No, nosotros vamos a seguir 
defendiendo algo mucho mas serio, vamos a se- 
guir defendiendo la vida, vamos a seguir defen- 
diendo la democracia, y la existencia misma de la 
entrañable España autonómica y democrática 
que tenemos aquí el honor de representar. 

Señor Presidente, señoras y señores Senadores, 
muchas veces, muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene, por fin, la pa- 
labra el Senador Del Burgo por el Grupo de 
UCD. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Señor 
Presidente, señonas, voy a comenzar esta inter- 
vención como portavoz del Grupo Parlamentario 
de UCD con el recuerdo de otra sesión de esta 
misma Cámara, celebrada también en un caluro- 
so día veraniego, hace ciento cuarenta y un años. 
Se trataba en aquella ocasión, el 9 de agosto de 
184 1, de aprobar la Ley sobre modificación de los 
Fueros de Navarra, que pasana a la historia con 
el sobrenombre de Ley Paccionada y que todavía 
rige hoy la vida política y administrativa del anti- 
guo Reino. 

Hubo 19 Senadores que decidieron echar bola 
negra a la hora de la votación. Y es que la palabra 
«Fueros» tenía todavía una vinculación innega- 
ble con el antiguo régimen, y algunos liberales 
pensaban que la Constitución de 1837 debía de 
aplicarse rígida y uniformemente en todo el terri- 
torio nacional. 

En esta ocasión, nos reunimos para dar aproba- 
ción a la Ley Orgánica sobre Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 
Vamos a ratificar, pues estoy seguro de que las 
bolas negras dejarán paso a un generalizado asen- 
timiento, con excepción de la minoría nacionalis- 
ta, el pacto suscrito entre la Diputación Foral de 
Navarra y el Gobierno de la nación. 

Esta vez no existen recelos liberales ni planea 
sobre la Cámara el espectro temible de la guerra 
fratricida. Ni Navarra acaba de protagonizar nin- 
gún alzamiento contra el régimen constitucional 
ni la Constitución de 1978 ha debido de imponer- 
se a cañonazos. 

Es verdaderamente confortante constatar cómo 
la democracia, que nunca ha sido incompatible 
con el fuero, pero que, en ocasiones, estuvo di- 
vorciada de él, va a ser marco político, en el que 
Navarra se dispone a alcanzar una aspiración 
sentida hondamente por generaciones y genera- 
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ciones de navarros que nunca aceptaron de buen 
grado la pérdida de nuestra condición de Reino, 
que hasta entonces había estado integrado en la 
Corona de Castilla por vía de unión «eque princi- 
pal», de igual a igual, permaneciendo como Rei- 
no de por sí, con territorio, Leyes, jurisdicción y 
Gobierno distintos del Reino castellano. 

Los Senadores, en 184 1,  dieron su aprobación 
a una Ley, cuyo objeto era la modificación de los 
Fueros, para adaptarlos a la unidad constitucio- 
nal de la monarquía. Adaptación a resultas de la 
cual Navarra retuvo una amplia autonomía eco- 
nómica y administrativa, pero que impuso la de- 
molición de su propia organización institucional. 
La Ley Paccionada sancionaría la desaparición 
de nuestras Cortes y, por tanto, de la independen- 
cia legislativa del Reino. Suprimiría, asimismo, 
la independencia judicial al sustituir el Consejo 
Real y los demás Tribunales navarros por la juris- 
dicción de la Audiencia Territorial y del Tribu- 
nal Supremo. Por último, ratificaría la conver- 
sión de Navarra en provincia del Estado español, 
con la consiguiente desaparición del Virrey y de 
cuanto dicha institución simbolizaba respecto a 
la personalidad política de Navarra. 

La causa de este desmantelamiento institucio- 
nal sena la aplicación rígida y centralista del con- 
cepto de unidad constitucional deducido de la 
Constitución de 1837, y que, según la Ley de 25 
de octubre de 1839, constituia el Único límite 
para el desenvolvimiento de los Fueros de Nava- 
rra. 

Los liberales del siglo XIX no tuvieron más re- 
medio que imponer la libertad por la fuerza de las 
armas. Pero también impusieron un modelo de 
Estado centralista y absorbente, olvidando que en 
una nación, como España, el centralismo es, por 
sí mismo, un atentado a la libertad, por cuanto 
desconoce el derecho a la autonomía de los diver- 
sos pueblos que la integran. 

A partir de la Ley Paccionada, e integrada Na- 
varra en la estructura unitaria del Estado, el régi- 
men foral reconocido por aquélla constituiría 
una excepción singular e injustamente tachada 
como privilegiada al sistema común de las demás 
provincias españolas. Hubo momentos en que la 
hostilidad hacia el sistema navarro alcanzó cotas 
desmesuradas, hasta el punto de que Navarra 
hubo de protagonizar una lucha tremenda y desi- 
gual frente al centralismo. La necesidad de resis- 
tir frente a un enemigo todopoderoso hizo que los 
navarros, por encima de ideologías y Partidos, su- 

pieran unirse en defensa de los restos de su perdi- 
da soberanía foral. Y aún es más digno de admi- 
ración que, a lo largo de estos ciento cuarenta y 
un años de lucha permanente para defender su fo- 
ralidad originaria, Navarra consiguiera reforzar 
el débil entramado de competencias de la Ley 
Paccionada hasta conseguir un importante nivel 
de autogobierno. 

Fue milagrosa la supervivencia del régimen fo- 
ral en medio de los grandes cambios constitucio- 
nales y de régimen habidos en España desde 
184 1 .  Los centristas sostenían que la Ley Paccio- 
nada era una Ley ordinaria, fruto exclusivo de la 
voluntad del Poder legislativo constitucional y, 
en consecuencia, susceptible de modificación en 
cualquier momento. Navarra, con la firmeza que 
proporciona el Derecho, sostendría y probaba 
que la Ley Paccionada había sido fruto de un pac- 
to solemne suscrito entre la Diputación y el Go- 
bierno, y que, en consecuencia, no podía alterarse 
sin consentimiento de los poderes forales que, por 
supuesto, no estaban dispuestos a dejarse arreba- 
tar ni un ápice de su patrimonio foral. Ningún ju- 
rista riguroso puede sostener en estos momentos 
la tesis de la consideración de la Ley Paccionada 
como Ley ordinaria. El «status» de Navarra im- 
plica una limitación a la soberanía del Estado, 
pues la tesis de la soberanía ilimitada es la antesa- 
la de los autoritarismos. No padece la unidad na- 
cional ni la soberanía del Estado por el hecho de 
que una Comunidad histórica como la navarra 
sea titular de derechos preexistentes al propio Es- 
tado. La violación del Fuero sería un atentado a 
la propia unidad nacional. La fuerza sustituiría 
en tal caso al Derecho. 

Mas Navarra, celosa conservadora de su patri- 
monio foral, nunca abandonó la idea de una rein- 
tegración de las competencias perdidas en virtud 
de aquella centralizadora interpretación del con- 
cepto de unidad constitucional. 

En 1872, muchos navarros abrazaron de nuevo 
la causa de quien lo primero que hizo fue resta- 
blecer, aunque efimeramente, la condición de 
Navarra como Reino. Carlos VI1 prometería la 
convocatoria de las Cortes de Navarra, a fin de 
restablecer los derechos históricos inherentes al 
Fuero. En 1919, el proyecto de Ley de Autono- 
mías, fracasado por la inestabilidad política de la 
época, contemplaría en una de sus disposiciones 
la autorización al Gobierno para pactar con la 
Diputación de Navarra la reintegración foral. En 
193 1, la mayoría de los navarros, tras rechazar la 
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incorporación a una región vasco-navarra, se in- 
clinaban por la potenciación de la autonomía fo- 
ral mediante el procedimiento más adecuado 
para conseguir el ideal de la reintegración. 

Ciento cuarenta y un años han debido de pasar 
para que las razones de Navarra sean plenamente 
escuchadas. El texto que hoy se somete a la consi- 
deración de esta Cámara demuestra el triunfo de 
la razón del foralismo. Cuando los juristas nava- 
rros proclamábamos el carácter paccionado de 
nuestro régimen no hacíamos otra cosa que afir- 
mar un derecho histórico que hoy ha sido ampa- 
rado y respetado por la propia Constitución que 
hasta ahora había ignorado en España la cuestión 
foral. Cuando la Diputación de Navarra reivindi- 
caba para sí competencias ejercidas por el Estado 
que no podían considerarse en modo alguno 
como inherentes a la unidad constitucional, esta- 
ba propugnando para España un modelo de Esta- 
do radicalmente distinto del centralista, tal y 
como establece nuestra Constitución al configu- 
rar el Estado de las Autonomías. 

La razón de ser del Amejoramiento del Fuero 
estriba en conservar los aciertos de i 84 1 a1 tiem- 
po que se rectifican los errores cometidos en 
aquella ocasión. El resultado es el logro de un ré- 
gimen de autonomía plena y solidaria en el con- 
junto de los pueblos de España. 

El foralismo progresista y democrático, que al 
principio en solitario defendía UCD y que hoy 
constituye bandera común de la mayoría de los 
grupos políticos navarros desde la derecha hasta 
la izquierda, ha conducido a Navarra hacia una 
plena identificación con el sistema constitucio- 
nal. Democracia y Fueros nunca fueron incom- 
patibles. A partir de ahora serán conceptos inse- 
parables, 

Navarra ha demostrado en esta época reciente 
de la historia de España su profundo compromiso 
con la libertad y el régimen democrático que el 
pueblo español, del que el navarro forma parte 
inseparable, se ha dado a sí mismo. Votó Navarra 
a favor de la reforma política y ratificó con un 
voto superior a la mayoría del censo electoral la 
Constitución española. 

Paralelamente, UCD de Navarra, que como ya 
he dicho había apostado decididamente a favor 
de la necesidad de una reforma democrática del 
Fuero, frente al inmovilismo de sectores de la de- 
recha que entendían que la Ley Paccionada no 
debía alterarse y la voluntad de ruptura protago- 
nizada por todos los grupos de la izquierda que 

consideraban que la libertad y el progreso del 
pueblo navarro habían de encontrarse en el mar- 
co de Euzkadi, UCD de Navarra, repito, empren- 
dió con el apoyo firme y decidido del Gobierno la 
tarea de devolver al pueblo navarro el libre ejerci- 
cio de su autogobiemo y de establecer las bases 
para la democratización de sus instituciones y la 
recuperación, por la vía del Amejoramiento del 
Fuero, de la plenitud de su autonomía. No será 
ocioso recordar aquí solemne compromiso hecho 
público el 8 de junio de 1977 por el entonces Pre- 
sidente del Gobierno Adolfo Suarez: «Respeta- 
mos -decía entonces el ex Presidente- y respe- 
tamos la autonomía foral de Navarra, sustentada 
en un pacto histórico que sólo se podrá modificar 
con el consentimiento del pueblo navarro. Este 
respeto no significa congelación de lo existente, 
sino el reconocimiento del derecho de Navarra a 
recuperar la plenitud de su autonomía foral den- 
tro de la unidad de España». 

No es de extrañar, después de este plantea- 
miento que resume el pensamiento del foralismo 
democrático, que UCD se negase a la derogación 
constitucional de la Ley de 25 de octubre de 1839 
en lo que a Navarra se refiere, pese a enormes 
presiones nacionalistas, pues ello hubiera dejado 
sin anclaje jurídico a la Ley de 1841 y al propio 
Amejoramiento del Fuero. Tampoco es sopren- 
dente que UCD, en la Disposición adicional pri- 
mera de la Constitución, incorporase una fórmu- 
la que permitiera el reconocimiento del «status» 
vigente de Navarra, de sus derechos históricos y 
de la posibilidad de su actualización, sin abando- 
nar la vía de lo foral y entrar en el,ámbito de los 
Estatutos de Autonomía. Y mucho menos ha de 
extrañar que UCD defendiera con energía el dere- 
cho del pueblo navarro a decidir libremente acer- 
ca de su propio futuro, sin presiones de nadie ni 
injerencia de poderes extraños a Navarra, dere- 
cho reconocido expresamente en la Disposición 
transitoria cuarta de la Constitución. Por último, 
sería UCD la que, dentro de esta estrategia ten- 
dente a reforzar la personalidad de Navarra y a 
potenciar su autonomía, pactase con la Diputa- 
ción Foral la creación del Parlamento Foral de 
Navarra, primera asamblea - c o m o  se ha di- 
cho- regional elegida por sufragio universal. 

El Amejoramiento del Fuero es plenamente sa- 
tisfactorio desde el punto de vista político y jun- 
dicamente congruente con los principios infor- 
madores de la foralidad navarra y con sus dere- 
chos históricos. 
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Es una afirmación absolutamente gratuita y de- 
magógica sostener que el Amejoramiento del 
Fuero significa el fin de los Fueros de Navarra. Es 
falso decir que se trata de un Estatuto de Autono- 
mía del artículo 143 de la Constitución, porque 
ni su objeto es acceder al autogobiemo, ni su tra- 
mitación es semejante a la de tales Estatutos, sino 
al contrario. Es falso negar el carácter paccionado 
del Amejoramiento, pues la naturaleza del mis- 
mo es la de un pacto entre la representación del 
Estado y la de Navarra que, para su incorpora- 
ción al ordenamiento jurídico, precisa la aproba- 
ción de las Cortes Generales, cuya ratificación, 
por cierto, se está realizando por el sistema de 
lectura Única y debate y voto de totalidad, de con- 
formidad con la naturaleza de la norma de que se 
trata. El que la fórmula que asegura la imposibili- 
dad de la modificación unilateral del Amejora- 
miento se asemeje en ciertos aspectos, que no en 
todos, a la contenida en algunos Estatutos ello es 
consecuencia de que también éstos participan, 
por voluntad de la Constitución, de un cierto ca- 
rácter paccionado. Es falso que el nivel de com- 
petencias del Amejoramiento sea inferior al esta- 
blecido en otros Estatutos, y de modo especial, en 
el Estatuto del País Vasco, en el que, por cierto, el 
respeto a la foralidad quedó eclipsado por el pro- 
pósito de constituir una entidad política superior 
a las provincias que la integran. Es falso decir que 
la Policía Foral no puede asumir funciones de or- 
den público, aunque sí hemos de decir que no 
queremos una Policía para que se vayan otras, 
sino para colaborar estrechamente con las Fuer- 
zas de Seguridad del Estado en la tarea de defen- 
der nuestra paz y libertad. Es falso que el Amejo- 
ramiento haya modificado o capitidisminuido el 
régimen de Convenio Económico, plenamente 
vigente en sus principios y en su formulación ac- 
tual. Es falso que el Amejoramiento haya traicio- 
nado al Fuero por el mero hecho de que algunas 
de sus soluciones coincidan con ciertas formula- 
ciones de los pactos autonómicos; por cuanto Na- 
varra desea colaborar ardientemente en la cons- 
trucción racional y solidaria del nuevo Estado de 
las Autonomías. Es falso, por Último, que el 
Amejoramiento se haya hecho a espalda del pue- 
blo navarro, pues el Parlamento Foral y la Dipu- 
tación de Navarra fueron elegidos expresamente 
por el pueblo para conducir el proceso consti- 
tuyente foral con plena legitimidad democrática. 
Navarra no altera su «status» sino que lo consoli- 
da. De ahí que carezca de sentido reclamar la ce- 

lebración de un plebiscito. Crítica que, por lo de- 
más, resulta grotesca en boca de quienes no qui- 
sieron reconocer al pueblo navarro el derecho a 
su propia determinación a la hora de incorporar- 
se o no a la autonomía provisional del País Vasco 
y,  en ocasiones, son correa de transmisión de 
quienes mediante el terror y la violencia preten- 
den doblegar la voluntad libre y soberana de 
nuestro pueblo. 

El Amejoramiento es una prueba de que es po- 
sible en el actual sistema democrático español 
conseguir el respeto a cualesquiera derechos his- 
tóricos sin sembrar frustración en el pueblo, por 
la vía de la negociación y el diálogo, con voluntad 
de colaboración y concordia, porque en esta oca- 
sión Madrid ha dejado de ser el enemigo a batir 
por imperativo de una Constitución que recono- 
ce el derecho a la autonomía así como los dere- 
chos históricos de los territonos forales. 

El Amejoramiento está hecho desde la perspec- 
tiva foralista, que no es nacionalista utópica ni 
sueña con volver hacia atrás las manecillas del re- 
loj de la historia. Se asienta en la foralidad origi- 
naria e histórica de Navarra. Institucionaliza de- 
mocráticamente los organismo forales. Configura 
un poder foral plenamente autónomo y dotado de 
una impresionante capacidad de autogobiemo. 
Diseña un marco de leal y sincera colaboración y 
coordinación con el Estado, como titular del con- 
junto de competencias inherentes a la unidad 
constitucional, que se deducen, a sensu contrario, 
de las que se definen como competencia foral. Y 
abre un campo fecundo para la intensificación de 
las relaciones de cooperación con otras Comuni- 
dades Autónomas y, de modo especial, con la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco, siempre, cla- 
ro es, desde la perspectiva de la igualdad y del res- 
peto mutuos. 

El Amejoramiento, inspirado en la doctrina fo- 
ralista más progresista, no es un medio para llegar 
a utopías disgregadoras, sino un fin en sí mismo. 
Por eso lo rechazan y lo utilizan como pretexto 
los profesionales del crimen, la mafia terrorista 
que está arruinando moral y económicamente al 
País Vasco y que de cuando en cuando deja en 
Navarra su rastro de fanatismo irracional y anti- 
democrático. El Amejoramiento hace libre al 
pueblo navarro, y de ahí que los nuevos hitleria- 
nos que practican la barbarie en sustitución de la 
razón le hayan declarado la guerra, una guerra 
cobarde y sucia que merece la repulsa y el despre- 
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cio de cuantos aman la libertad y la justicia entre 
nosotros. 

Hace unos días escuché una frase de boca de un 
político catalán que me hizo reflexionar sobre lo 
qué significana su extrapolación a todas las Co- 
munidades de España. «Por encima de Cataluña, 
nada)). 

Pensé en Navarra, a la que amo tanto como el 
político catalán pueda amar a Cataluña. Y llegué 
a algunas conclusiones. Además de Navarra, Es- 
paña. Nada por encima de sus derechos históricos 
ni de su foralidad originaria. pero por encima de 
Navarra, la libertad, la igualdad de todos los es- 
pañoles y de todos los pueblos de España, la soli- 
daridad para construir una sociedad en la que a la 
hora del reparto de la renta y de la riqueza sólo 
haya una Única clase: la de todos los españoles. Y 
es que sin libertad, sin igualdad, sin solidaridad, 
la propia Navarra quedaría mutilada en su esen- 
cia. Porque ser navarro es una de la maneras de 
ser español. Fuimos un reino. Formamos una Co- 
munidad Foral histórica, orgullosa de su propia 
identidad y de su personalidad política. Hicimos 
frente, con bastante éxito, al absolutismo monár- 
quico y al centralismo del Estado. Mantuvimos 
mhiesta la bandera de nuestra libertad colectiva. 
Tenemos por ello todos los títulos, cuantos «he- 
chos diferenciales)) se deseen, para constituir una 
nacionalidad. Pero nuestra nacionalidad con 
mayúsculas es España, una España a la que con- 
tribuimos a forjar a lo largo de la historia y que es 
nuestra nación, nuestra Patria común. No, no 
hace falta que España esté encima, porque Espa- 
ña está dentro, está en el corazón donde sus lati- 
dos se confunden con los nuestros. Nada por en- 
cima de nuestro Fuero. Pero hagamos lo posible y 
lo indecible por fortalecer nuestra unidad como 
nación. En la grandeza y la dignidad de España 
está nuestra propia grandeza y dignidad. 

Desde este pensamiento, compartido por la in- 
mensa mayoría de los navarros, es como ha de in- 
terpretarse y entenderse este Amejoramiento del 
Fuero. Un pacto para hacer España, y no para 
romperla. Una Ley pactada para el progreso de 
una Comunidad que ama la libertad y la justicia. 
En definitiva, un Amejoramiento para ratificar 
algo que ya se ha dicho y que es una evidencia: 
que Navarra es Navarra o, lo que es lo mismo, 
que Navarra es España. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de 
UCD, que desde su constitución ha sentido como 
propia la lucha por la libertad mantenida contra 

viento y marea por los representantes de Navarra 
y que protagonizó con firmeza y afecto la defensa 
de los Derechos de nuestro pueblo en momemen- 
tos cruciales para su destino, va a dar su voto fa- 
vorable a esta Ley Orgánica para la Reintegra- 
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Na- 
varra. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Si no hay inconve- 
niente, será considerado en su totalidad este 
proyecto de Ley, y sometido, también en su tota- 
lidad, a votación, respecto de la aprobación por el 
Pleno de la Cámara. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 148 votos a favor y seis en contra. 

El señor PRESIDENTE: El Senado aprueba, 
pues, el proyecto de Ley Orgánica de Reintegra- 
ción y Amejoramiemento del Régimen Foral de 
Navarra, y,  en consecuencia, queda aprobado de- 
finitivamente por las Cortes Generales el mencio- 
nado proyecto de Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

(Grandes y prolongados aplausos de la Cáma- 
ra puesta en pie.) 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE CONSTITUCION, 
EN RELACION CON EL PROYECTO DE 
LEY ORGANICA DEL ESTATUTO DE 

CHA 
AUTONOMIA DE CASTILLA-LA MAN- 

El señor PRESIDENTE: Punto cuarto del or- 
den del día: Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de Ley remitidos por el 
Congreso de los Diputados: el de la Comisión de 
Constitución en relación con el proyecto de Ley 
Orgánica de Estatuto de Autonomía de Castillal 
La Mancha. 

Se han formulado diversos votos particulares a 
este proyecto de Ley. Procede, en primer lugar, la 
presentación del dictamen. 
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ralista), para constituir la Comunidad aragonesa. 
Todos sabemos, por la teoría del Derecho públi- 
co, que, al federarse, los Estados quieren conser- 
var su personalidad, su soberanía, mediante la 
creación de Cámaras con representación igualita- 
ria; «mutatis mutandi)) se puede aplicar aquí el 
espíritu de este sistema federalista, De ahí, repito, 
que nosotros, los Senadores de UCD-Aragón, hu- 
biéramos querido una representación más iguali- 
taria de las tres provincias aragonesas. 

No lo hemos logrado así y quiero decir (ésta es 
una particularidad de mi intervención aquí, 
como portavoz, que por un lado soy el portavoz 
del Grupo entero de UCD en el Senado, y por 
otro soy el portavoz del Grupo de los Senadores 
aragoneses; quizá una primera interpretación del 
criterio de los grupos de representación territorial 
previsto en el nuevo Reglamento, que se da el 
caso de que este Grupo de Senadores Aragoneses 
va a votar en contra de un par de artículos, creo, 
del Estatuto de Aragón. 

Se me puede preguntar cómo cabe conciliar 
esta doble posición. (Risas.) Pues bien. Es perfec- 
tamente conciliable; la voy a conciliar con una 
cita de Edmund Burke. 

El señor PRESIDENTE: Pero tiene que hacer- 
lo pronto, señor Bailarín. (Risas.) 

El señor BALLARIN MARCIAL: Un segun- 
do, señor Presidente, abusando de su bondad y 
dándole las gracias por su tolerancia; termino. 

Edmund Burke dice: «El arte de la política 
consiste en escoger entre lo desagradable y lo in- 
tolerable». (Risas.) Pues bien. Para nosotros hay 
vanos preceptos del Estatuto que no son gratos, 
pero para nosotros sena intolerable que Aragón 
quedara sin Estado de Autonomía, quedara huér- 

fano de lo que tienen las demás regiones. Y por 
eso, quiero terminar diciendo que nosotros, no 
obstante ese voto en contra, que tendrá un carác- 
ter testimonial, que puede tener también un valor 
posivito para la interpretación de algunos pre- 
ceptos del Estatuto, para su desarrollo en Leyes 
posteriores, nosotros, sin embargo, celebramos 
también, en definitiva, la aprobación que, indu- 
dablemente, va a tener lugar, del Estatuto de Au- 
tonomía de Aragón, porque queremos también 
transmitir a las generaciones futuras esta tarea, 
inacabada siempre, pero siempre hermosa, siem- 
pre bella y siempre dificil y comprometida, de 
elaborar, de constituir, de consolidar la autono- 
mía del antiguo Reino. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate 
de totalidad, para entrar en el debate sobre el arti- 
culado del dictamen será mañana, a partir de las 
diez. Hasta entonces se suspende la sesibn. 

Eran las diez de la noche. 

FE DE ERRATAS 

En el ((Diario de Sesiones del Senado» número 
167, que comprende la sesión celebrada por el 
Pleno el martes 29 de junio de 1982, en que se 
trató del «Juramento o Promesa de acatamiento 
de la Constitución Española por los señores Sena- 
dores», se publicó, por error, en la página 8244, 
primera columna, cuarto párrafo, última línea, lo 
siguiente: «Dicho plazo finalizará el día 17 de no- 
viembre del presente año», cuando debe decir: 
((Dicho plazo finalizará el día 26 de octubre del 
presente año». 
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